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 Acuerdos adoptados por el Consejo Social de la Universidad de Almería en sesión 
extraordinaria de fecha 8 de mayo de 2023, haciéndose constar que según el art. 122 de 
los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa; contra los mismos podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente Recurso de 
Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de 
esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

ACUERDOS 
 

1. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la distribución de becas de colaboración 
entre los departamentos de la Universidad de Almería 2023-2024. 

 
Se acuerda que la distribución de las 31 Becas de Colaboración de estudiantes en 

departamentos universitarios asignadas a esta Universidad para el curso académico 2023-
24, se lleve a cabo entre los 14 Departamentos de la Universidad de Almería, de la 
siguiente manera: 

Agronomía: 2 becas 
Bilogía y Geología: 2 becas 
Derecho: 2 becas 
Economía y Empresa: 3 becas 
Educación: 2 becas 
Enfermería, Fisioterapia y Medicina: 2 becas 
Filología: 2 becas 
Geografía, Historia y Humanidades: 2 becas 
Informática: 3 becas 
Ingeniería: 2 becas 
Ingeniería Química: 3 becas 
Matemáticas: 2 becas 
Psicología: 2 becas 
Química y Física: 2 becas 
 
La distribución de las 31 becas se ha realizado conforme a los criterios de reparto 

lineal de 2 becas por departamento y otra más para cada uno de los tres departamentos 
con mayor asignación presupuestaria, según su peso en excelencia de la investigación, 
correspondiéndole así al departamento de Economía y Empresa 3 becas, otras 3 al de 
Ingeniería Química y 3 al de Informática. 

 
Criterios: 
1º) Asignar dos becas de colaboración a cada departamento (hasta 28 becas: 14 

departamentos).  
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2º) El resto de las becas de colaboración, 3, se distribuirán teniendo en cuenta los 

criterios de distribución a departamentos que se recogen en el Presupuesto de la 
Universidad de Almería de 2023, y que tienen en cuenta criterios de excelencia de la 
investigación de los Departamentos. 

 
En caso de quedar vacantes por no existir suficientes solicitantes en algún 

Departamento, se asignará UNA beca adicional a cada Departamento siguiendo el 
siguiente orden, hasta agotar las vacantes: 

 
Departamento de Psicología 
Departamento de Química y Física 
Departamento de Biología y Geología 
Departamento de Derecho 
Departamento de Matemáticas 
Departamento de Ingeniería 
Departamento de Educación 
Departamento de Agronomía 
Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina 
Departamento de Filología 
Departamento de Geografía, Historia y Humanidades 
Departamento de Economía y Empresa 
Departamento de Ingeniería Química 
Departamento de Informática 
 

2. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la concesión de los Premios del 
Consejo Social (tercera edición). 
 
Se acuerda la concesión de los Premios del Consejo Social tercera edición en las 

siguientes categorías: 
 
1.- PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

A LA TRAYECTORIA DE JÓVENES INVESTIGADORAS/ES. 
 
En el ámbito de las Áreas de Ciencias, Ciencias de la Salud, Ingeniería y 

Arquitectura: 
 
Dra. Dña. Sonia Chamizo de la Piedra. 
 
En el ámbito de las Áreas de Ciencias Sociales y Jurídicas, Artes y Humanidades: 
 
Dr. D. Alberto Soriano Maldonado. 
 
2.- PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL A LA INNOVACIÓN DOCENTE Y 

TRAYECTORIA CON REPERCUSIÓN. 
 
Dr. D. José Ángel Aznar Sánchez. 
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3.- PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL A INSTITUTOS UNIVERSITARIOS Y 

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA QUE SE 
DISTINGAN ESPECIALMENTE POR SU LABOR DE TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO O ACTIVIDADES EN ESTA MATERIA REALIZADAS CON 
EMPRESAS O INSTITUCIONES. 

 
El premio se declara desierto por falta de solicitudes. 
 
4.- PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL A LA LABOR DE LAS PERSONAS, 

EMPRESAS, ASOCIACIONES, FUNDACIONES, INSTITUCIONES, ETC QUE SE 
DISTINGAN ESPECIALMENTE POR SU CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO 
SOCIAL, CULTURAL, ECONÓMICO, O MEDIOAMBIENTAL DE ALMERÍA Y SU 
PROVINCIA. 

 
Proyecto “diseño y puesta en marcha de la Biblioteca Central Municipal José 

María Artero. Ayuntamiento de Almería1”. 
 
5.- PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL A LAS EMPRESAS, ASOCIACIONES, 

FUNDACIONES E INSTITUCIONES QUE SE DISTINGAN ESPECIALMENTE POR 
SU CONTRIBUCIÓN A LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO, O 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS CON LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 

 
Biorizon Biotech.  
 
6.- PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

“AL ESPÍRITU UNIVERSITARIO Y VALORES HUMANOS”. 
 
Dra. Dña. Josefa Masegosa Gallego.  
 

3. Informe favorable, si procede, sobre el Programa de Doctorado 
Interuniversitario en Didáctica de las Ciencias Experimentales (ANEXO 
ACUERDO PUNTO 8 OD del CG 19.10.2021). 
 
Se acuerda informar favorablemente sobre el Programa de Doctorado 

Interuniversitario en Didáctica de las Ciencias Experimentales (según anexo I). 
 

4. Informe favorable, si procede, sobre la aprobación del Doble Grado en 
Ingeniería Mecánica e Ingeniería Electrónica Industrial (ANEXO 
ACUERDO PUNTO 2 OD del CG 14.02.2023). 

                                                           
1 Autores: 
Dña. Encarnación Fuentes Melero, Responsable del proyecto 
Dña. Milagros Cascajares Rupérez, miembro del equipo de trabajo. 
Dña. Carmen Pérez Agudo, miembro del equipo de trabajo. 
D. Juan Luis Sánchez Martín, miembro del equipo de trabajo. 

La dotación económica correspondiente (3000 euros) será donada a las siguientes asociaciones: 
- ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA EL SÍNDROME DE DOWN ASALSIDO. 
- ASOCIACIÓN A TODA VELA. 
Repartido a partes iguales (1.500 euros para cada una de ellas). 
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Se acuerda informar favorablemente sobre la aprobación del Doble Grado en 

Ingeniería Mecánica e Ingeniería Electrónica Industrial (según anexo II). 
 

5. Informe favorable, si procede, sobre la modificación del Grado en Química 
por la Universidad de Almería (ANEXO ACUERDO PUNTO 3 OD del CG 
14.02.2023). 
 
Se acuerda informar favorablemente sobre la modificación del Grado en Química 

por la Universidad de Almería (según anexo III). 
 

6. Informe favorable, si procede, sobre la modificación sustancial del Grado en 
Ingeniería Electrónica Industrial (ANEXO ACUERDO PUNTO 3 OD del 
CG 24.02.2023). 
 
Se acuerda informar favorablemente sobre la modificación sustancial del Grado 

en Ingeniería Electrónica Industrial (según anexo IV). 
 

7. Informe favorable, si procede, sobre la modificación de planes de estudio de 
Másteres Universitarios (ANEXO ACUERDO PUNTO 4 OD del CG 
24.02.2023). 
 
Se acuerda informar favorablemente sobre la modificación de planes de estudio 

de Másteres Universitarios (según anexo V). 
 

8. Informe favorable, si procede, sobre la modificación de planes de estudio de 
Másteres Universitarios (ANEXO ACUERDO PUNTO 5 OD del CG 
24.03.2023). 
 
Se acuerda informar favorablemente sobre la modificación de planes de estudio 

de Másteres Universitarios (según anexo VI). 
 

 
Almería, 8 de mayo de 2023 
 

Vº. Bº. 
LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

 
LA SECRETARIA 

DEL CONSEJO SOCIAL 
 
 
 

Fdo.: María Dolores Hidalgo Martínez 

 
 
 

Fdo.: Ana M. Moreno Artés 
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